
Charla informativa sobre la 
Convocatoria Erasmus +/ 

Internacional 

Movilidad curso 2024-2025

24/10/2023
https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/



ERASMUS+: EUROPA
INTERNACIONAL: NO EUROPA



Charlas informativas
Realización de estudios en el extranjero

1- Charla octubre previa a la convocatoria.

2- Charla mayo con estudiantes seleccionados



 CONDICIONES GENERALES

 Duración de la movilidad mínimo 3 meses y 
máximo 12 meses

 Exención de tasas Universidad de acogida

 Reconocimiento académico pleno

 Estudiante matriculado en la UVa

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES



 REQUISITOS

Expediente académico

Conocimiento del idioma

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES



 inglés, francés o alemán: nivel mínimo de B1
o un nivel superior si la universidad de
acogida lo exige

 italiano y portugués: el nivel que aparezca en
el Anexo listado de plazas para cada destino y
en los Anexos de la Convocatoria para cada
Centro

REQUISITOS LINGÜISTICOS 
PARA ACCEDER A ERASMUS+ 

E INTERNACIONALES



En caso de que, en algún
momento, la universidad de
acogida exija un nivel superior al
indicado en la convocatoria, será
responsabilidad del estudiante
acreditarlo.

REQUISITOS LINGÜISTICOS 
PARA ACCEDER A ERASMUS+ 

E INTERNACIONALES



Se podrá justificar el conocimiento de los idiomas requeridos con 
cualquiera de los certificados reconocidos por las mesas lingüísticas. 
Ver enlace: https://proyectos.crue.org/acreditacion/ “Mesas 
lingüísticas”

REQUISITOS LINGÜISTICOS 
PARA ACCEDER A ERASMUS+ 

E INTERNACIONALES



 Los estudiantes que hayan realizado el Bachillerato
Francés (Baccalaureat), estarán exentos de realizar la
prueba de francés.

 Los estudiantes del Grado en Estudios Ingleses, Grado
en Lenguas Modernas y sus Literaturas, Grado en
Traducción e Interpretación y Grado en Educación por
idiomas, podrán justificar el B1 de inglés, francés o
alemán, mediante certificado emitido por la Dirección
del Departamento de Filología Inglesa o Francesa y
Alemana.

REQUISITOS LINGÜISTICOS PARA ACCEDER A 
ERASMUS+ 

E INTERNACIONALES



NO TENGO CERTIFICACIÓN DE NIVEL DE IDIOMAS!!!!!!!

 OPCIÓN A: no me voy de Erasmus 

 OPCIÓN B: ¡¡¡¡Hago la prueba de nivel en el Centro de 
idiomas de la UVa!!!!!  

REQUISITOS LINGÜISTICOS PARA ACCEDER A 
ERASMUS+ 

E INTERNACIONALES



Inglés: el Centro de Idiomas realizará la prueba ACLES (reconocida
por las mesas lingüísticas) para los niveles de inglés B1, B2 y C1.
Dicha prueba será el 10 y 11 de noviembre de 2023 Ayuda de la
UVa  

Francés, alemán, italiano y portugués: el Centro de Idiomas 
realizará pruebas de niveles los días 16 y 17 de noviembre de 
2023. Las calificaciones obtenidas para estas pruebas son Apto y 
No Apto (válidas para la Convocatoria)

REQUISITOS LINGÜISTICOS 
PARA ACCEDER A ERASMUS+ 

E INTERNACIONALES







Los estudiantes seleccionados para disfrutar de
una movilidad ERASMUS+ podrán realizar, en el
Centro de Idiomas de la Universidad de
Valladolid durante los meses de junio, julio y
agosto, uno de los cursos del idioma del país de
destino o del idioma en el que se va a ofrecer el
curso en la universidad de acogida.

Convocatoria de la UVa para financiar estos
cursos  

CURSOS DE IDIOMAS





Convocatoria web: www.relint.uva.es

Solicitud en Sigma: 30 oct - 17 nov. prox.

Preselección : febrero

Movilidad de estudiantes 
2024/2025

16

CRONOGRAMA  APROXIMADO:



FINANCIACIÓN



Ayudas vinculadas a Convocatoria 
Erasmus+ que NO hay que solicitar

 Ayuda de la UE

 Ayudas apoyo a la inclusión

 Ayuda de viaje 

 Ayuda para el seguro OnCampus

 Ayuda para el examen de nivel ACLES



Ayuda de la UE

- La financiación ERAMUS+ va en función 
del país de destino:

Países grupo 1, 2 y 3



CUANTÍA DE LA BECA

MOVILIDAD ERASMUS+

Ayuda de la UE
Erasmus+ 23/24



Cuantía de la beca
movilidad internacional

La UVa financia la movilidad internacional

Financiación (según curso 23/24):

 Europa: 250 euros / mes

 Resto: 300 euros / mes



Ayudas apoyo a la inclusión
Movilidad ERASMUS+

Ayudas de la Unión Europea para participantes con obstáculos socioeconómicos y problemas
de salud, destinadas a estudiantes que pertenezcan a algunos de los colectivos siguientes:

 Beneficiarios de la Beca del Régimen General del Ministerio de Universidades el curso anterior a la movilidad Erasmus.

 Familias numerosas.

 Víctimas de terrorismo o de violencia de género o huérfanos por estas causas.

 Perceptores de prestación de Ingreso Mínimo Vital/ Renta Mínima de Inserción o cualquier otra prestación de igual o
similar naturaleza de la unidad familiar, según la denominación adoptada en cada Comunidad Autónoma.

 Personas en riesgo de exclusión social. Esta situación deberá acreditarse mediante informe de los Servicios Sociales de la
Administración Local correspondiente. (*)

 Personas en situaciones de especial necesidad y emergencia social consideradas por la administración pertinente. Esta
circunstancia deberá acreditarse mediante informe de los Servicios Sociales de la Administración correspondiente. (*)

 Personas en situación de dependencia o participantes con dependientes a cargo. Esta situación deberá acreditarse
mediante informe de los Servicios Sociales de la Administración correspondiente. (*)

 Estudiantes con una discapacidad igual o superior al 33%. (*)



Ayudas apoyo a la inclusión
Movilidad ERASMUS+

 El estudiante percibirá una ayuda de 250€/mes por pertenencia a uno de los
colectivos relacionados. La ayuda no es acumulativa si el alumno pertenece a
más de un colectivo.

 En los casos marcados con asterisco (*) será necesario presentar documento
que acredite la condición expuesta antes del inicio de la movilidad, en el Servicio
de Relaciones Internacionales.



Ayuda de viaje
ERASMUS+/INTERNACIONAL

 Europa: 200 euros

 Mediterráneo: 200 euros

 América: 500 euros

 Asia: 600 euros

 Oceanía: 700 euros

 África Subsahariana: 500 euros



Ayuda de seguro
ERASMUS+/INTERNACIONAL

Seguro ONCAMPUS 108€ aprox

Os enviaremos un mail con información.

No abonar hasta estar seguros de ir!!!!!!!!

Solicitar cobertura 2 ó 3 meses más de la movilidad (posibles ampliaciones de
beca, viajes al finalizar la movilidad…)



Ayuda examen ACLES
ERASMUS+/INTERNACIONAL

 B1: 50% de las tasas del examen

 B2 y C1: 80 % de las tasas del examen



FINANCIACIÓN 2023-2024
MOVILIDAD ERASMUS+/INTERNACIONAL

¿Cómo se reciben?

Cuando el estudiante llega a la universidad de 
destino sube a Sigma:

(documentos obligatorios!!!)
Convenio de Subvención

Certificado de incorporación (Letter 1)

Seguro OnCampus



Ayudas que SI se deben solicitar

 Viaje ecológico (presentar documentación)

 Ayuda complementaria JCyL

 Ayuda complementaria economías desfavorecidas (UVa)

 Beca Erasmus Santander

 Ayudas para cursos de italiano, francés, alemán y portugués (UVa)

 Ayudas para acreditación B2, C1, C2 (UVa)

 Becas excelencia (UVa)

 Programa Embajadores (UVa)

 Ayudas discapacidad necesidades especiales (UE)



Viaje ecológico 
ERASMUS+

Viaje de incorporación y de regreso en transporte público y colectivo excepto
avión

Enviar documentación al finalizar la estancia a relint@uva.es :

 billetes en los que se vea reflejada la fecha de ida y de vuelta. Las fechas
deben coincidir con las fechas de la Letter 1 (incorporación) y de la Letter
2 (regreso)

Cuantía 23/24: 50 euros + hasta un máximo de 4 días adicionales

 Países Grupo 1: 10,30 euros / día
 Países Grupo 2: 8,60 euros / día
 Países Grupo 3: 7 euros / día



Ayudas complementarias Junta de 
Castilla y León ERASMUS+

El estudiante debe solicitar la ayuda en la Convocatoria 
de la JCyL (relint envía correo a todos los estudiantes 
con beca Erasmus+ estudios 23-24 cuando dicha 
convocatoria salga) 

¡¡¡atentos al correo estudiantes.uva!!! 

Cuantía:
 21-22: 64,78 €/mes
 22-23: 87,59 €/mes
 23-24: ¿?



Ayuda complementaria UVa
ERASMUS+/INTERNACIONAL

 Estudiantes a los que se denegado la beca de régimen general del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional por motivos 
económicos y que estén disfrutando de una beca 
Erasmus/Internacional para estudios durante el curso anterior

 Estudiantes con una dificultad económica sobrevenida

 Cuantía (curso de referencia 22/23): 150€ / mes

 Fecha aproximada de publicación: marzo 2024



Beca Erasmus+ Santander
El Banco Santander concede anualmente ayudas a la Universidad de Valladolid
dirigidas a estudiantes seleccionados con una beca Erasmus+. Estas ayudas priorizan
la excelencia, la discapacidad y la vulnerabilidad económica

Importe de las ayudas (Curso académico 23/24):

 2 becas de 1.000€

 45 becas de 500€

Se solicitan a través de la Plataforma del Banco Santander
https://www.becassantander.com/ y mediante la Convocatoria que realiza el
Servicio de Relaciones Internacionales www.relint.uva.

Plazo: marzo



Ayudas cursos de italiano, francés, 
alemán y portugués

ERASMUS+/INTERNACIONAL

Ayuda económica a estudiantes de la UVa (Erasmus+/Internacional) para
hacer un curso intensivo de italiano/portugués/francés/alemán durante el
curso 23/24 organizado por Centro de Idiomas de la Universidad de
Valladolid

Plazo: de marzo a mayo

Importe:80% de las tasas



Ayudas para acreditación B2, C1, C2
ERASMUS+/INTERNACIONAL

 Estar realizando estudios en una universidad extranjera dentro del
marco del programa Erasmus+/Internacional en el curso 2024/2025 de
una duración de 3 a 12 meses.

 Realizar entre en 1 de septiembre de 2024 y el 30 de septiembre de
2025, una de las pruebas de idiomas reconocidas por las Mesas
Lingüísticas de la CRUE

 Idiomas: inglés, francés, alemán, italiano y portugués.

 Nivel mínimo: B2

 Cuantía: 

 50€ si se obtiene B2 

 75€ si se obtiene C1 o C2



Becas Excelencia
ERASMUS+/INTERNACIONAL

Destinado a estudiantes de Master, disfrutando de beca 
Erasmus+ / Internacional en el curso 24/25,que en el 
Grado hayan sido excelentes

 Una ayuda de 2.000€

 Tres ayudas de 1.000€

Plazo de solicitud aproximado: mayo 2024



Programa Embajadores
ERASMUS+/INTERNACIONAL

 Destinado a estudiantes Erasmus durante el curso 24/25.

 Países: Reino Unido; Dinamarca; Suecia; Noruega; Finlandia; Países 
Bajos; EEUU; Canadá; Australia

 Reconocimiento académico: Un crédito “por otras actividades”

 Ayuda económica de 100€

 Plazo: aproximadamente mayo / junio 2024



Ayudas discapacidad necesidades especiales (UE)
ERASMUS+

 Discapacidad 33%

 Estudiantes con necesidades especiales: transporte especial, 
acompañamiento, servicios, …

 Se solicita mediante un Formulario

 Costes reales

 Contactad con Relaciones Internacionales relint@uva.es



FINANCIACIÓN 2024-2025 

¿Cuándo se solicitan?

 Diferentes convocatorias = Diferentes momentos y plazos

 Estar pendientes de convocatorias en nuestra web.

 Estar pendientes del vuestro email de la UVa (no vamos a escribiros 
nunca a un correo electrónico que no sea el de la UVa)



Solicitud de becas 
ERASMUS+/INTERNACIONAL

Estudios

ESTUDIANTES



Solicitud de becas ERASMUS+/INTERNACIONAL
Estudios

Procedimiento

 Antes de solicitar la Beca:

1. Ver destinos

2. Hablar con el Profesor Responsable

3. Leer atentamente la convocatoria

4. Realizar solicitud en SIGMA



ÚNICA CONVOCATORIA 
ERASMUS+/INTERNACIONAL



1. VER  DESTINOS Y CONVOCATORIA

www.relint.uva.es



2. HABLAR CON EL PROFESOR RESPONSABLE



4. SOLICITUD “ON-LINE”

SIGM@ - Alumnos



4. SOLICITUD “ON-LINE”



4. SOLICITUD “ON-LINE”



ÚNICA CONVOCATORIA 
ERASMUS/INTERNACIONAL

DESTINOS ERASMUS O INTERNACIONALES

HASTA 12 DESTINOS….. (Si quieres)



DESTINOS 





Atención idiomas!!!!

Atención curso en el que estás 
matriculado!!!!!

(curso mínimo y máximo del listado destinos)





¡¡¡¡¡¡He sido Erasmus 
anteriormente!!!!!!

¡¡¡¡¡Máximo 12 meses por nivel de estudios 
(Grado/Máster/Doctorado)!!!!!!



ACREDITACIÓN DE IDIOMAS







1.- Puedes priorizar hasta 12 destinos.

2.-Las becas se conceden por expediente académico,
siempre que se tenga el nivel de idioma indicado
para ese destino.

3.-Si solicitas un destino con requisito de idioma 
inglés, francés o alemán y no tienes el nivel, se te 
podría seleccionar para un destino sin requisito de 
idioma (algunas universidades de Italia y Portugal).

MUY IMPORTANTE



4.-Si se te concede un destino, NO eres suplente 
de ningún otro que hayas solicitado. Por lo que, si 
después hubiera una renuncia a un destino que te 
interesara más, NO se te podría conceder.

5.-Debes leer atentamente la convocatoria.

6.- No hace falta indicar 12 destinos. No 
selecciones un destino que no te interesa, puedes 
quitar plaza a otro estudiante que sí querría ir a 
ese destino.

MUY IMPORTANTE



MUY IMPORTANTE:

- Subir títulos de idioma que tengas a la plataforma 
SIGMA

- Si te examinas en el Centro de idiomas de la UVa, 
nosotros subiremos a Sigma tu calificación.

- No es necesario imprimir la solicitud generada.
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Una vez concedida la beca 
ERASMUS+/INTERNACIONAL

 RESOLUCIÓN: FEBRERO

 ACEPTACION BECA ERASMUS:

- Se te envía un mail desde Relaciones Internacionales

- Plazo de 3 días para aceptar/renunciar. 

- Recordatorio plazo 2 días más.

- Si no se acepta se entiende que se renuncia

Renuncias fuera de plazo: Penalización
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SERVICIO DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

Casa del estudiante

C/ Real de Burgos s/n – Valladolid

Tel:983 423920 – 983 184218

relint@uva.es  / www.relint.uva.es



GRACIAS POR VUESTRA 
ATENCIÓN

Podéis hacer preguntas a través del chat


